
                                                        

 

 

                                                        Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Calle 3 No 3 – 53 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 08 de marzo de 2021 al Despacho del señor Juez las 
constancias de envío de comunicación para notificación personal art. 291 del C.G.P., allegadas por 
el apoderado de la parte actora vía correo electrónico institucional. Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – 
BOYACÁ, (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 038 

 
RADICADO No.      156904089001-2020-00006-00 
PROCESO:               EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     BANCAMÍA S.A.     
DEMANDADADO: YURGHEN EDISON MARTÍNEZ GALINDO Y 
                                 MARÍA ALICIA GALINDO OVALLE. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las constancias de envío de 
comunicación para notificación personal, encuentra el despacho que las mismas se 
ajustan a lo estatuido en el art. 291 del C.G. del P., en armonía con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Por tal razón se aprueban las mismas, quedando a disposición 
de la parte interesada su actuación posterior, como es la notificación por aviso. 
 
Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
María - Boyacá 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR las constancias de envío de comunicación para notificación 
personal a la parte ejecutada. Quedando a disposición del demandante efectuar la 
notificación por aviso de ser el caso. Lo anterior conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.    
 
NOTIFÍQUESE,  

 
EDISON ALEJANDRO GAMBOA HAMON 

Juez (E)  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el estado No. 08 del TYBA fijado hoy 12 de 

marzo dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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